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CESION DE PARTICIPACIONES

SOCIALES QUE EFECTÚAN LOS

SOCIOS DE LA COMPAÑíA IMYRE

b.r,toe., or, sEñoR RAFAEL

OSWALDO PATIÑO AROCA Y SU

CONYUGE SEÑORA ALINA

MARGARITA ACOSTA JIMENEZ DE

PATIÑO: Y. EL SEÑOR CARLOS

AIBERTO PATIÑO AROCA A FAVOR

DE LA SEÑORTTA CAROLINA

GISELLA PATIÑO ACOSTA Y THAL¡A

BLTZAEETIÍ ARGÜELLO ROMA¡I.------

CUANa¡A: USg1,O0O.OO

En la ciudad de Guayaquil, a 1os cato¡ce dias del mes

de Novieñbre del año dos mil diecisiete, ante mi,

ante úi Docto! HVMBERTO AL9JANDRO MOYA

FLORES, Nota¡io Trtgéstmo Octavo de est€

Cantón, comparecen con plena capacidad, libertad y
conociúiento a -]a celebración de la present€
cs r'¡uré. por los cónyuge. s"ño¡Fs

RAFAEL OSWALDO PATIÑO AROCA Y ALINA

MARGARITA ACOSTA JIMENEZ DE PATIÑO,

debidamente ¡epresentados por su Apoderado

General señor Javié¡ Andrés Patiño Acosta, conforúe

consta del Poder General que se agrega a esta

esc¡itura como docünento habiliante, quien declara

ser mayor de edad, de estado civil casado, de

profesión ejecutivo, domiciliado en el cantón

,a

[:



Saúbórondón y de tránsito Por esta ciudad; v' el

'oroo,o" y pe-son¿le\ dctechos quréñ decld'a se

mayo¡ de edad, de estado civil divo¡ciaclo' de

profesión ingeniero e1écüico, domiciliád

ciu¿ladr y, pof otra pafte, compareceñ la señot1ta

CAROLINA GISELLA PATIÍO ACOSTA' PO¡ SUS

p¡opios y pe¡sonales de¡echos, quien declara se¡ oe

nacionalidad ecuato¡iana, de estado civil soltera' de

p¡ofesión ejecutiva, doúicili€da en el canlÓn

Samborondón v de t¡á¡sito por esta ciudadr y' la

SCiiOTA THALIA EL¡ZABET¡t ARGÜELLO ROMAN' POf

sus p¡opios y pe¡sonales derechos' quien declara ser

de nacio¡alidad ecuatoriana, de esiado civil casada

con el senor Javier Andtes Pati¡Ó Acosta de

prolesión ejecutiva, domiciliada en el cantón

Samborondón y de tránsito por esta ciudad Los

coñparecienres son mavores de edad' hábiles en

derecho para contratar v cont¡ae¡ obligac¡ones' a

quienes ¿le conocer dov fe, en virtud de habe¡me

exhibido sus docuúentos de identificaclón cuyas

copias fotostáticas debidamente certificadas pÓr mi'

a esta escritura documentos

IENO- CARLOS ALBERTO PATTÑO AROCA' DOI TUS

agrego

habilitantes. Adveltidos los comparecientes por ñt er

Notario de los efectos y resullados de esia escrltura'

así coúo examinados que fueron en forma aislada v

sepalada de que comparecen al olo¡gamiento de esra

escritura sin coacción, amenazas, temÓr reve¡encLar'
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de la Compania IMYRE C. LTDA. que se otorg'a al

ni promes¿ o s-du ión. m- piden que eleve

es(rilura publ .¿ I¿ .9, cnrc mir , a: SE

NOTARTO: Sirvase áutoiizar e incorporar e{:
;prorñ.oro .re Es.r rr2s Pribri.2s á $r .a¡go, una nEl¿

la cual conste la oeslón.le Part1crpaclones Socia/;

tenor de 1as sig!¡ientes cláusulas. cLAúsUL
PRIMERA: PERSONAS QUE CoMPARECEN.

Comparecen con plena capacidad, libertad y

conocimiento a la cetebración de la p¡esente

-s.rirura. po¡ un¿ por'é. os .o1vugéo séiore,
RAFAEL OSWALDO PATIÑO AROCA Y ALINA

MARGARITA ACOSTA JTMENEZ DE PATItrO,

debidaúente representados po¡ su Apode¡ado

General seño¡ Javiér Andrés Patiño Acosta, contorúe
consta del Poder Gene¡al que se agrega a esta

escritura como documento habiliante; y, el señor

CARLOS ALBERTO PATIÑO AROCA, por sus propios

y pe¡sonales derechos, a quienes en adelante y para

efectos de1 presente instrumento se los podrá

denomina¡ simplemente como "LOS CEDENTES' y,

po¡ otra parte, comparecen la se¡orita CAROLMA

GISELLA PATIÑO ACoSTA. por sus p!opio. y

personales derechos; y, la señora THALIA

E.LIZABE.TIi ARGUELLO ROMAN, por "us propiós y

personales derechos y po¡ 1os que representa de la

sociedad conyugal que tiene formada con el señor

Javier And¡és Patino Acosta, a quienes en adelante y



para 10s mismos efectos, se los podrá denomlnar

simDleoente como'{LAs cDsIo¡{ARIAS" CLAUSULA
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Lelebrad. ante el Nolario Qurrto del (anron
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Fa.ón edésma e

Q):- --'ti"ti"i"te de Diciembre de ¡nil novecientos setenta v

seis e inscrita eñ e1 Regist¡o Mercantil de Guavaquil'

el dia veinticinco de Enero de úil novecientos setenta

y siete, se constituyó la compañia IMYRE C.LTDA

con un Capital Social de cien mjl sucresi B)

Mediante Escritu¡a Pública otorgada ante el Notario

Décimo Terce¡a del Cantón Guayaqui, Doctora Norma

Plaza de Ga¡cia el dia veint€ de Febre¡o de mll

novecientos ochenta y seis, e insc¡iia en el Registro

Me¡cantil del Cantón Guayaquil, el seis de Mavo del

año úil novecientos ochenia y siete, ia compañia

aumen!ó su Capiral Social a la suma de cuatro

lnillones trescientós cuarenta y ocho mil sucres; v'

reformó parcialmente su Estatuto Social. Cl Mediante

Escritura Pública otorgada ante el Notario Trlgésimo

del Cantón Guayaquil, Docto¡ Pie¡o Ayca.¡t Vincenzini

el veintisiete de Feb¡ero del dos úil tres e insc¡rta en

el ReAistro Mercantil del Cantón Guayaquil e]

dieciocho de Julio del mismo año, la compañia

Convirtió su Capital Social de Sucres a Dólares;

aumentó su capital social a la suoa de Mil dólares

de los Estados Unidos de Amé¡ciai Aumentó el valor

nominal de las participaciones sociales; y, Reformó



su Estatuto Social. D) La Junta General Univer

Extraordinaria de Socios de la Compañia IM

e.LTDA. en sesión celeb¡ada el día veinticinc

Octubre del año dos mi1 diecisiete, resolvió

unanioidad de vótos: UNO.- Ratificar

A
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compensación de novenia y seis centavos de dó]a¡

($0.96) equiválente a la fracción de una pa¡ticipación

social a favor del.socio senor carlos Alberto Patiñó

A¡oca, de tal manera que se deja aclarado que éste

ultimo posee Una (r) parlicipación social de ($r.00)

un dólar de 1os Esiados unidos de Américai Dos.-
Auto¡izar al socio de la compania, señor RAFAEL

OS\PALDO PATINO AROCA, por la interpuesta

persona de su Apoderado General, señor Javie.

Andres Patiño Acosta, para que ceda y transfiera tas

NOVECTENTOS NOVENTA Y NUEVE {999)
participaciones sociales de Un dólar de ios Estados

L. dos dF Amerr' a ¿da Lna d" ellás. dp las qre

posee en el Capital Social de 1a compañja a favo¡ de

ia señorita Ca¡otina Glsella Patiio Acosta, de

nacionalidad ecu¿.toriana. TRES.- Auto¡iza¡ al socio

de la cómpanÍa, señor cARLOS ALBERTo PAAIÑO

ARocA, para que ceda y t¡ansfiera UNA lrl
pariicipación social de Un dólar de los Estados

Unidos de América, que posee en el Capital Social de

la compañia a favor de la señora Thalía Elizabeth

Arsüe11o Roúán, de nacionalidad ecuatoriana.

CUATRO.- Admitir Socias de la



compania a 1a seño¡ita CABOLINA CISELLA PATIÑO

AcosTA, de nacionalidad ecuatoriana, de estado

civil soltera, de p¡ofesión ejecutiva, domiciliada en el

C"nron Sdrborondon ProrlnL;c del Cravas: J a la

/' \o.. firar.te ELrzA.BEtrr ARGÜELLo RoMAN óe

. , :' ;+,on"lidad e( ralor;an. dP esr-do . r\ri ^as-dd oe

,.\--<'^
rofesión etecutjv-. dom¡c¡r ¿d¿ 'n el C"nLón

rll 6urr¡o'".4.n. Provn i- de- cu¿y.s cuv¿ Lop-¿

ce¡tificada se ag¡ega a esta

documenro habilitante. cLÁusuLA TERCERA:

cESIóN DE PARTICTPACIONES SOCIALES.' CON ]OS

antecedentes expuestos, LOS CEDENTES, esto es,

los _on) -8es 'e1or_s RAFAEL OSWALDO PATIÑO

AROCA y ALU,¡A MARGARITA ACOSTA JIMENEZ DE

PAT¡Ño, debrdañente representados por su

Apode¡ado General señor Javiér Andrés Patlño

Acosta, conforme consta dei Poder Oenelal que se

agrega a esta escritura como documento habiLiante,

declara que cede y rransfie¡e las NOVECIENTAS

I{OVENTA Y NUEVE {999) participaciones soclales

que poseen sus rep¡esentados en el Capital Social de

la coúpañia a favo! de ]a seiiorita CAROLINA

GISELLA PATIÑo AcosTAi y, el señor cARLos

ALBERTO PATIÑO AROCA pot sus propios )

personales de¡echos, declara que cede y tansfiere

UNA (11 participación social que posee en el capilal

Social de la conpañÍa a iavor de 1a senora THAUA

ELIZABETH ARGi'ELLO ROMÁN. POT SU P TtE, LAS



CESIoNARIAS, \Fno-r'¿ cé¡olina c spl " p"r!
Acosta y señora Thalía Elizabeth ArgueUo Ro

de.laran que á.Fpr¿n la c-sion de lds P¿r':.;páA\
('@;)v

co r"l-s q-e a sL f¿vor por a"¡ Lorv

pa¡tes de común acuerdo ha! pactado como preló
a sus intereses. cLÁusuLA CUARTA: PREcIo.

real y lusro por las participaciones socia¡es que por

este inst¡umento se ceden, la su¡ta de U¡ mil dólare

de lós Esiados Unidos de América, por las M¡L

pariicipaciones sociales, iguales, acumulatlvas e

indivisibles que ceden y transfieren LOS CEDENTpS,

a razón de Un dólar de los Estados Unidos de

América cada una de e11as, valo¡ que LOS

CED9NTES declaran recibir de manos de LAS

cESIoNARIAS a su entera sat¡sfacción, en dine¡o en

efectivo y en Doneda de curso legal, no teniendo

nada que reclamar nl de presente ni de futuro por tal
concepto a LAS CESIONARIAS. CLÁUSULA QUINTAI

ASTOR¡ZACIÓI{.' La señora Alina Margarita Acosta

Jimenez de Paiiño, debidamenie representada po¡ su

Apoderado General, señor Javier Andrés Patiño

Acosta, da su consentimiento expreso y autorización

pa¡a que su cónyuge senor Rafael oswaldo Patiño

Aroca, pueda ceder y t¡ansferi¡ 1as Novecientas

noventa y nueve (999) parlicipaciones sociales

iguales, acunulati!as e indivisibles de un valor

nominal de un dólar de 10s Estados Unidos de

Amé¡ica cada una de ellas a favor de la senorita



lste i¡st'umento, las actuales y únicas socias de la

CAROLINA GISELLA PATIÑO ACOSTA, dC

nacionalidad ecuatoriana CLAuSVLA StxTA:

SOCIOS ACTUALES.- Con las Cesiones de Las

pa¡ticipaciones sociales que se electúan úedíante

compañia es como sigüe: Ia señorita CAROLINA

GISELLA PATIÑO ACOSTA' POt \US PTOPJO. V

persóna1es de¡echos, propietaria de rovEcIENTAS

NOVENTA Y NVEVE (9991 particiPaciones soclaLes

iguales, acumulativas e indivisibles de un valor

nominal de Un dólar de los Estados Unidos de

Aréri.¿ c¿da una d" ellas: ) l¿ s"ñor" THALiA

ELIZABETH ARGüELLO ROMÁN. POf SU5 PTOPiO5.

personales derechos, propietaria de UNA (1)

participación social, iguaL, acuñulativa e indivisible

de un talo¡ nominal de Un dó1ar de los Estados

UNidOS dE AMé'iCA. CLÁUSULA SEPTIMA:

COIÍCLUSION." Ag¡egue usted Señor Nota o' Las

deúás fo¡ñalidades de estilo necesa as para La

plena validez de la presente Esc¡itura Pirblica Esta

minur¿ e.ta f;-m.oa por "l Do"ror JIMMY PAZMIÑO

PAREJA, con mat¡ícu1a profesional del Cólegio de

Abogados del Guayas, núme¡o T¡es mil setecientos '
HASTA AQUI LA MINUTA QUE JUNTO CON LOS

DEMAS iOCUMENTOS T¡ABILITANTES QUEDA

ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA CON TODO EL

VALOR LEGAL. Quedan agregados a mi regisbÓ'

formando parte inleg¡ante de la p¡ese¡te escritu¡a

pública, todos los documentos habilitantes que se
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CERTI¡ICADO

Po¡mediode la pEse¡re CERTIFICO que,en laJunra

deSocios de la comp¿ñia IMYRE C, LTDA. en sesió¡

2017, se sulorizó por undimidad de voros dél capilal

Cerones de Paricipacionesi

Ceneml Unive*el Exlraordin

lelebmda eld'¿ 25 de Oúub

surr¡o y pas¿do, las sgu

UNo- Rati¡ca¡ la compedsación de no!¿nra r sek cenralos de dóta¡ ($0.9ó)

eqúivalente a la frac.ión de una paricipació¡ sociat a favor dot socio seño¡ cárlos

Albero Patiño Abca, do ral mane¡a quc se deja actarado que éste úttimo posee Una (1)

panicipsción social de $1.00j

DOS- Aulo.iza¡ al socio de La cohpañí!, señor RAFAEL OSWALDo ?ATIñO
ARoca, por la interpuesú peNons de su Apode¡ldo Cenerat, seño¡ ,a!ié¡ Andrós

Pariño Acosta, pafa que.eda j,l¡ansfieÉ tas NOVECIE|iTOS NOVENTA y NUEVE

(999) paricipaciones sociales de ú¡ dólarde Los Estados Unidos de Amérjca cada una dó

ellas. de las qoe posee en el capnal SociaL de la compañia a favor de ra seño¡na

C¡folinr Gkella ?rtiño Acosr¡, de nacionalidad ecuaioriana

TRES.- Aulofiz¿r ¿l socio de la coñpañia, señor CARLOS ALBERTO PATIñO
AROCA, ps¡a que ceda l tánsfie¡a UNA (r) padicipación socirt de Un dólar de los

Erados Unidos deAm¿rica,que posee en el capratSociatde ta compañiaa falor de la

señofa Thrlí¡ Eliabeth Argúello Ronán, dcnacion¿tidad ecualonana.

CUATRO- Adnirn cóño ¡ue!¡s Socias de la compañia ¿ 1¿ señorjta CAROLINA

GISELLA ?ATIñO ACOSTA, de nacionatidad ¿cüato¡id¡, de ef¿do civit sohera. de

profesión ejecutiva, donioililda en 01 cantón Sambo¡ondón, pro!incia det Cuarrasi !. a

la seño¡a THALIA DLIZABETE ARCÜELLO ROMÁN, de n&ionllidad ecualóriara,

dc esúdo civiL cassda, de profesión ejecurira, domiciliada én et Cantón S¿mbomndón,

La presenre céfificación La olorgo Fa.a dd cumplimiento a Lo dispuesro en ct ArióLto

lll de la Lcy de Conp¡ñías !igen1e.

(iueyaquil,25 d€ Octubre de 2017

THALIA ARGUELLO ROMAN

C¡RENTI CTNERAL. SECRETARIA





ACTA D¿ JUNTA GENERAL UNIV¡RSAL EXTR.AORDINARIA DE S

LA COM?AÑIA IMYRE C-LTDA., CELEBR,{DA EL DIA VETNTI
OCTUBRE DEL AÑO DOS MTL DIECISIETE.-

En la ciudad de Cu)€quil, a los veintichco did del mes de Ociub¡e del ano dos nil
diecisi€ie, a ¡as cato¡ce horas, e¡ e I local soc ial de la C ompáfia, lbicado en ls catles cdcia
Avilés l12 ent¡e la Av. 9 de Octubre ), vélez. se ¡cú¡en los socios de la Conlañía, seño¡es

RATAEL OSWALDO PATIÑO AROCA, debidmenre ÉpEsenlado por su Apoderado
Gene¡al, señor Javié¡ And¡és Pá1iño Acosta, confoúe co$ta del Pode¡ cenenl que se ¿C¡eg!

al Expediente de Acras de Junras, Épresenlddo NOVECTENTOS NOVENTA y NUEVE
(999) pa.licipacio¡es sociales de su Epresentador t, C¡RIOS ALBERTO PATIñO
AROCA, prcpiorúio de UNA (1) po¡ricipeión social. To.las las paficipaciones sociales de

la Conpania so¡ igüales, acunulaiivas e indivisibles, do m valor nomiml de Un dótd de los
Dstadós Unidos de Amé¡ica. Coñparéce¡ adenás los sefio¡es Javie¡ pariño A@ra y Thalia
Elizabeth Aryüello Ronán, en sls calidad$ de Pesidenle y cercnt€ Cenenl de la compañía

rcspecrilanenie. Eslddo prcsentes iodos los socios y ¡ep¡es¿¡tados de Ia companiá que

¡ep¡esentd la loralidad del capital slsc¡ito y Pagádo de la nhma, deciden consritunse en

.lu¡la Cene¡al Univesal Exftao¡dina¡i! de Socios, d¿ confomidad oó Io dGpuesto en el
Ariculo ll9 'le la Ley de Compañid visente, con el objeto de conoc¿r y resolver sobre los
siguie¡les puntos del orden del dial

UNO.- Ratificar la conpensación que hizo el socio seño¡ Rafael Oswaldo pariño Aroca, de

¡ovenla r s.1s centlvos de dóld ($0 96) equivalenle a l¿ fm(ión de una pa¡ricipación social a

favo¡ del socio señor Cdlos Albefto Paiiño Aioca, pda que pneda poseer Una (t)
parricipación social de $1.00, a co¡secuencia del amento del vator de Ias pa¡ricipeiones
sociales de 0,4 cenlalos de dól!¡ a I dólar de los Erados Unidos de Ané¡ica.
DOS. Conocer y resolle¡ sob¡e la aulodzació¡ püa quej el socio de ta conpa¡ta, seño¡
RAFAEL OSWALDO ?ATIñO AROCA, por ta inrepuesta peBona de su Apoderadó

Ge¡etuI, señor Javiér Atul¡és Paliño Acosl¡, pueda ceder y trmsferir lEs NOVECIENTOS
NOVENTA Y NUEVE (999) paficipacio¡es social$ d€ Un dólar de los E$ados Unidos de

América cada u¡a de ells, de las que Fos€e en el Calital Social de la conpania a favor dc ta

seño¡ira Cüolin¡ G¡sel¡¡ Pati ño Acosr¡, de ¡acionalid ad ecuatariana

TRES.- Conoce¡ y resolver sobrc Ia altonación púa qu€, et socio de la coñpania, seño¡
CARLOS ALBERTO IATIñO AROCA. pu¿da ceder y traNferir UNA (t) paricipación
social de Un dólar de los Efados U¡idos de Amériú, que posee en el Calirat Social de la
coñpa¡ia ¿ favo¡ de la señom Thali" Etiz¡beth Argüetro Román. de nacionllidad

CUATRO - Conocer y ¡esolvcr sobre la adnisión de ta nuevas Soci¿s de ta conpañía:
seño¡ita ca¡oLINA GISELLA PATIÑO aCOSTA y seño.a THALIA ELIZABETH
ARGÜELLO ROMÁN,



oconfom* lJ..ocro, orlo"puro deloroendeldba r¿ú.on nra ¿retr'ió' 14

€sidida po¡ el PEsident€ de Ia conpañi¡, se¡or Javier ?atiño acofai ,Y, de Secteldia

, ¡+ú¿qcire¡1e cener¡l de la .ódp3nia, señora T¡alia A¡güello Roná¡.

r alnes db &cleü i¡ralada ia sesión. la Sec€rdia de l¡ Junr! da cumDti

R
:Al¡!* qb +cleü nstalada ia sesióni la Sec€rdia de l¡ Junr! da cumpliúiento a lo dispuc$o

l¿]{ e4ú l1 dd Reglmento de lu¡ts Generales y p¡ocede, clalr.úr la J.isb de Asistenies

\F*i",o *. la \e.'eú" d. L lJr.a i.'.o,m.qJe eer.-',úd p'esen.e (od i lo r.J )
' lep¡€senlados de lá Conpánia que Eprese¡tan la lolalidad del CaPital Social Suscito )

sado de la nish4 y que, por lo lmto, existe el quo¡uú ¡eglmenlarioi y que bie¡ puede

UAlde a electo la prsene Juta El Prcsidente de la Junla d€clda inslalada la Sesió¡ y po¡e

c.bni-{d,.onde lo"arqer e. o proro del ord(n,lel di.
En relació¡ al p¡ine¡ punlo del o¡de¡ del dia, toma la palabü el seño¡ Javier andres Paliño

Acosta, po¡ los de¡echos que mlresetrta €n su calidad de Apode¡ado Ceneral del socio señor

Raf&l Patiño Arcca, quien lMiliesla a la Junta que, loste¡io¡ a la Esúitura Pública de

Amúto de Capit¿l, Convenión del Capiial Social de Suc¡es a Dólües y el€lación del valo¡

nomitul de ¡6 pánicipaciones socials de la conpañia de cualio ce¡tavos de dóla¡ a U¡ dólar

de los Eíados Unidos de américa, celebrada mle el No¡ado Tiic¿sino del canlón

CMyaquil, D¡. Pie¡o Aycaf Vincenzi¡iel27 d¿ aebrero del 2003 e inscrna e¡ el Regis!¡o

Merantil del Cd1ón Guyaquil, el l8 de lulio del n¡no año, de conún acuedo e¡1¡e los

socios se cóñpensdon novenia y seis ce¡talos de dólar {$0 96) ¿quilalenlc a la fracción de

una paricipació¡ social a favor del socio señor Carlos Albe¡lo Padño A¡oca, pda que ésre

últino pueda poseer Una (l) panicilación social deSl00 de nanera complelai 1o cúlno ha

sido Enejado en la i¡fomación que co¡sta en la SupenúeDdencia de Conpanias, n. obllere

habeNe efectuado la nisnai y, po¡ tanlo, esla .tunú ¡lliñca dicha conpensación y deja

acla¡ado qw el senor Cdlos Albefo Patiño aroca cs propietaio de tIiA (l) pariclpació¡

'o! d .oi plerd de ndold oe.o.i údJ, n'oo de Ane .¿.

E¡ relación al Sesudo punb del orden de¡ dia, continúa co¡ la palabra el senor Javie¡ A¡drcs

Paliño Acofa, po¡ los de¡ec¡os que ¡epFs¡la en su c¿lidad de Apod*ado General del socio

señor Ralael Patiño Aroca, quien nminesta a Ia Ju¡u qüe su ¡epres¿nl¿do dcsea ceder y

tmsfen¡ las NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVD (999) paricipaciones sociales de Un

dóld de los E$ados Unidos de Amé¡ica cada ua de ellN, que posee de¡1ro del Capilal Social

de la conp¿ni4 a favor de la seño¡ita C¡rolnE Ciscua Pariío Acostá, po¡ lo que solicit! a

la JuÍa que se autodce dicha cesión de pa¡ricipaciones sociales, co¡fome lo dspone el lilera¡

0 del An. I I 8 de la Ley de Conpañid rige¡te.

E¡ €lación al Terce¡ puto del orden del dia, tona la palabÉ el scio se¡or Cados Albero

Padno A¡oca, por sus prcpiós y pesonales de¡echos, quien odiñesta a la Junla que es

divorciadoi y, que ¡mbién es su d€seo úder I tmsfe¡i¡ UNA (r) paficipaciotr social de ljn
dóle de los Esrados U¡idos de Ar¡érica que posee dentú del Calilal Social de la comp¿nia, a

favor de la s¿ñora Th¡lIa El¡zabelh Argüello Román. por io que solic¡a a la Junú que se



áuto¡ice di cha cesi ón de lañicipacio¡es sociales, confoñe to dnDone el tite;
de l¿ Lcr de C.mpdús \rEenre

Conti¡úa con la palabm el séñor Ca¡los Albedo paliño Aroca. qDien én ¡ehción;lffdo
f . ' J. ordel del d'¿ nú.1:era qL. d" pliro hEdo. ú'ño.¡Ánre,
resulb necesdio que la Iunla de Socios, apruebe Ia adñjsión como nuevd Socibhe k
conpañia, a la señodta Cáro¡inr Gisella P,tiño Acosta, de mciónalidad ecuaroriaÁa. de
estado civil soltera, de prcfesió¡ ejecudva, doniciliada 6 el Cantón Sañbotundó¡. púvincia

del Cuay6; y, a la señora Thalia Elürberh A¡gúctlo Romin, de ¡acionalidad eclatonda.
de estado civil c4ada, de profesión ejecuriva, doniciliada en el Cstó¡ Sdbo¡o¡dón.

Lucgo do 1as delibe¡acio¡es conespondie¡resj la Ju& por unúinidad de voros del capn¡l
paC¿do concutre¡te a la ¡eunió¡, RESúEL\¡E:
UNO.- Rain car la compensación de nov¿ma y seis ce¡ravos de dó lár ($ l] 96) equj vale eala
hacción de una púicipación soci¡l a falo¡ del socio seño¡ Cá¡los Atberio paüno Arcca, de

tal nane¡a que se deja aclando que éste ultimo pose Uia ( I ) participación social de $ LoOi
DOS. Aubnza¡ al socio do la conpañia, seño¡ RAFAEL OSWALDO PATIñO AROCA,
por l! 

'nte¡puera 
pe$ona de su Apodeú¡lo cene¡al, seño¡ J¡vié¡ A¡d¡¿s Paliño Acora, pda

que ceda y l¡úsnem hs NOVECIENTOS NOLENTA Y NUEVE (999) pa¡licipacionés

soc'ales de Undóldde los Estados U¡idos de Anéúca qda ua de euas, de las qü€ posee en
el capilal Social de la coñpañi¡ a falor de la señonta Caro¡¡n¡ cis.la parito Acof¡, de
na.io¡alidad ecuaroriana

TRES Auto¡iza¡ al socio de l! compani¿, seño¡ CARLOS ALBERTO pATrñO AROCA,
Fá¡¡ que ceda yl¡ostieraUNA (r) parici¡ació¡ social de Un dóld de los Erados Unidos de
Ahénc4 que posee e¡ el Capital Socill de la conpañia a favor de la seño¡a Th¡tÍ,
Dliz¡belh Argü€llo Romátr, d. nacio¡alidad ecualoriba.
CUATRO.- Adniri¡ cono ¡uev6 Socias de la conpania a la senonra CAROLINA
CISELLA PATIÑO ACOSTA, de n&iomlidad e.ualoria¡a, de esrado civit soltera, dc
profesión ejecúiva, domiciliad, en el Cmtón Sadborondó¡, Provincia det Caayasi y, a la
seno¡a TEAL¡A ELIZABETE ARCÜELLO ROMÁN, de ¡acionalidad eclatoifla, de

c$adó civil casada, de profesión ejecutiva, doniciliada en el Cmión Sadbo¡o¡dón, p¡ovincia

No habiendo ot¡o asunto que l¡ald. el tresidenle de la Jünia @ncede u recso lan la
¡edacción de la p¡esenle A.ta Reinstatada ta sesión, la Sec¡etdia de la Jünia p¡ocede a da¡
lectu¡a a la misna, la cual es aprobada po¡ todos los socios sin modiicación alguna po¡

consisuienre.oncllye la Sesió¡ a las 15Il00.- |) Ja;ier paliño Acosl¿ lreside¡ie d¿ la Junlal
f) Thalia Atgüello Román-cerente ceneral-Seüeta¡iar i) p.Rafaet p¡dño Arocalsocio),
larie¡ Andrés Patiño Aco$a-Apoderado ceneralry_¡ Cdlos Albcfio paliño A¡oca-Socio
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ILA¡¡EL OSVA]-D

. CUANfI^: r\ DL.fF R MINA O^._ ..__

L,r ¡ (.,rrrat¡ Dn lc lrr.n¡. ¡.1a;ui!¿s. R.púbri ¡.t ttrrJ.r Lr.r

Jicr(/1r) .i!rlxt. dejx,ioió!üDldrcis¿¡,i¡rcmiAbog¡dár,fARiA

I DEL CARIfEN CA¡VAjA! AYAI-¡e ñorúii'l.itut¡¡ Clr@ del

. MARcARt-fA ACOST,{ JI\{INEZ A

] TAVOR DEL SEÑOR JAVIER T-NDRES
r , , aATIñO ACOSTA._--, ____,,,,-___,-,__--_

linLó¡ Diúlc, córltroe a) el $ñór IIAIAEL OSW4I¡O ?ATñO
AROC,{ !u.. ¡¿.]xri ser ¡c núnrdidrd eoxrorjd4 ¿e sr¡d. .ivil
.r1do. imr.r dL {d¡i. ¡loi¡i.ili¡do h el c¿ftón Sdb¡¡ondon. dc

r¡1r¡r, t,tr .s. .¡nLón, pó¡ fus tlrfies v trsoi¡lc¡ dc¡echos, b) h
ri.r¡ AIINA MÁRG,'\X¡AA ACOST^ JIMENEZ, qrü.n ¡lcclrti

s.: .. ni.dnii¿Ad ¿.xánrn!m. d. er.do.n'il.isda, D¡co1dc.drd.

¡o¡r.ill¡¡. ú ¿l cm¡ó. Duri¡, de (¡nsi.o ooL esú cinrón, por sus

f'opios r jtud¡lles dcrccbos, c) M4RIA VIOIETA naM$.ES
REYES v 

^NGEIICA 
N4AÍ¡IA D¡iL ROCIO ARREACA

'fORRES, cn.x|¡¡¡ d.:.s¡fo:, p.r ns frop'os v pe$otulcs ¿.ft.nó:.

llúc¡r dr.l¡pri se. d. .$ . dril soltens, ñ¿Ior¿s dc .dnd,

csi,drxnt¿s, ecu¡bnrn¡s, Llomi.ilüd¡s ¿n cl cútó¡ Dáúlc. por sus

t('Por I t).,$,¡l.i !l$r.h.s Bn,n nr$tu os dc x naelcz¡ ) cfc.o!
¡r (sx .!.trur dc PODER GENIIIAL r l^ qrc con.u¡rc üb¡cm€or

ccn l¡.apr.Ltlxd {r!rl 
'ecesrn. I)nm obl4¡ñe r cd¡@h'. Me pEsma.

nN .¿.lrd¿s , 6:r docufroros crjg¿os Do! h r4I pióe quc sc st¿vc x

e\c'n¡rr túLt.r li nn.uir dci rcnoi jigrú¿nrc. MINUT-4| SEñORA



i!() rÁRIA: i, ! ln:! r . ¡! ll.'itr ri )L-'l)lrri" 1 s rl¡r1i ¡ i!: i

l:\lxJ,. '!c s"úr:9r r'l lcrr¡ ¡' \ \$a' "
cl,n,*,lar: cl-^Lrsfll,A l,RxMllltA: lÑlDRVINlliltN',llls
C.,)rparc.f x la sú\cry).ti ¡..nx rts.¡rrrx dc rodct lrs]rc*¡ cl \r:nt

ILAFAEX- OS\{¡I-DO t¡¡l{lÑO AROCA, .rúi ¡(h¡N sfr ti'

n1.r¡rin¡l ri!xt,irfr. ¡( .sú¡¡.nlr .rsx.:i lJo¡ !ús.i"l"r I

t)cf.n1l.s ¡t¡ccúi)s, lx {ria¡^ ri|{Nl! MARC^R¡TA ACOS'jÁ

JiltfENEZ, lricn.lccLrra sc, dc mcjonrl'dad ccuxknirtr, Jü dt{11)

.nú .xsr¡r,. for sxs j)'¡lor I l]crrn)rl.i ¡.rc.lnis 1 (ulc,. ol r(rrrit
s¿ tr t.Llli ¿cibmi¡x .i'x|lrm(Jr. ."m(, Lt)S I:,\ÑL)¡\'l :
C;¿LSUI-A SEG(JNDA.- FODEB QENER-4.L r-.\ rdi¡,..
A^1.r!1iL ()-s\i'r\J,DO P^11ÑO AILOC¡ v \1-lN,\ \fi\Ltl;r\:tl'L \
\ar'S1-\ JIIíD\llS, ,.,,.rr r !(rL¿r ai :rxl. xnrtl. I suLl.n.,t..

.!x,ir..n dcn.h!, sc r!rr!rtr ( r ltw.r ¡.j^vl!r{ 
^N1)¡tI'5 

P¡{T!Ño
ACOST¿! ¡. nro.¡d rri..(rn .jr',r, !s:a.lo c'!¡l dlrxn.r¡ po¡k(|) Jr
]a.e¡ül¡ nínrft 09085311784, nn¡¡ qn. a w nonüie t Rpúic.r:,rr',r
ru I llj ¡ u. , .r ' nJ ; - . r
.trrrr.:,.i¡l:::¡f ,¡*Í( ¡,¡ isfi..rt, h¡ lrcn.r.nrt)1.. trnr)u,.\,
pr¿inr.j (,¡! u1^: tx¡r!Lr pL¡q.¡.i¡rr'rr.vrrrtrr.. 5rnrj¡n .nrj
cuxl+¡.r N'¡xri. ¿cl pnr (n rq,ni\nrrcún d¿ l(! p.xtrrdi.rcs: rLx, .¡
xrrc¡d¡¡ rtu o inlr.rci:j prc¿l $s.ribir .ra¡!r.s 1lc hilnjrc.r c!.
.!1j.lur(¡ n^r L!.i(',n l)..o'i¡ ,, cnt¡xd ¡úbhe . r,v1¡r ¡f ]!l,Pratl.i
r[ lr,s fo,]rnl,nctj b) pu !u. súscnLr^ r.dns t('s ¡ocúr¡cl,bs
¡tl¡cioü¿os (,r los t,'¡Jb¡os qrc ¡c .dólguúj I rnpodrs )
!¡¿v;¡rcnes qro r: conrdlL'\1fl. r1)cs !,¡r) ):,!a(s, cort|n):r ¡c rrL:1tr.,
nbti:r li! Lnrrnr/ic(tr, csc¡t rrr trltrL.rs. rj.nr I r ,ir71r I s.rI¡.i.
rni.k. 1va|t¡. In,n. .a js dr nu!n12r.rtn. rsi tunr ..rxL(lú1er ij!rl
dr(!r,t¡!) ñ,. csr¡. púl)lúr, o l)rt!2¡¡ (tuc srx rj.crslrr, tu1 tl



rc¡!iú. ¿o dicli{\ tLilhñ's I Dra üs .oNrrudo'6 ¡lc ¡?¡!¡

,r.1, ¡j:i,s. ¡ !f. rc¡¡r (!rd¡.! firx rcd,r ¡linrro 1i'uÚr ' ¿di

.l¡Jii.s. ]!üL .l(,drs.

lcnxx. tninl,Ñ ! \ dd.driods: sgrir *x cl ü\. c) P¿¡n surt
,dr ch.. ¿¿ nsmnrcnbs pjbI..s ó Plre¡d.st 4 p^outcÍa¡ o
r.rm n.c'nr¡¿llr ¡ !.rccñ inrcr¿sdi cr cudqni4 cla¡c d. iuicioS

ixni.ir: ¡. c¡lir(r . r'il. ñcr.idil, úi!!d;ó o a¡lmi'¡b^riv

nr.;brnio .leñ?¡das o pctidoncs o Lid¡ss neccsrbs, rúPicj¡d! po.

!. |a.icson.¡ drl ddrchoi pri ¡caDár P¡gos d. ¡nPu6@s o

.óañÜ{1nn.i is.xi.s . murici¡il.s x quc Pudid. esE obLg¡.lr; P¡li
.rlLzr, ¡úr,iUlrjs. n¡,r L(\r'r¡, rrtjñoóro li¡riLh¡- 5oüct¡¡ póscnones

.ii.:\is. ¡ir)ci.)fs ¡tr¡.i:les ! .xú?judidilcs, ¡.!¡ .bE.c'
,¡súrrcún's judi.inLs o ¡otúrh:, r prLi qtr. r¿:üc¿ cu¿lquie¡ dintc

lrc:o ¡.c.srio ^it. d Ñlú"icilb dc 6uirx9ü1, Pan Io cúl gucda

i,,.ul.rk, ¡1d lirmr rodr clsss ¿cdo(nn¿nr6 scas ¡úblico o priqdo¡

rcliclo¡¡do lor li obrcnoó¡ d. L$. tiñ¡k. isi Dis'm si es d¿l civ)

p cr úTi' ¡.ti¿bda . mo¿i¡cxb¡rs! é) P&á quc ¡uedd .dqunir

lchirulo i p¡mrl1nós, .onsrjtuiilos cn ¡rrcrd¡micn.o ñcrc¡aril o coi
j.sr¡r ¡r (onr¡ir. l) fm quc.od rc r.guús o rcsPcío dc Los

.\l\rnt.¡ fxt. Dr¡,rs. hxgn cfc.Llr¡ ¡1..b¡. Jc l.s ¡ergos amP!!.d.s

''i.. .:. . r .óD. Dr ' ',r - rh. o. pút_c"i€ ,.$,
r¡:rck s) .¡rir nuor¡zltlo cl .podc¡¡d. Prn qu. ¡¡rorLcc a lns

rrntr¿¡tr lim¡.i.ür i *rjs¡r d buró dc c¡ódikr I l¡ cenml ¡c r!\.s,.s

I i acihi, * a!rs Lrip¡crilrs J¿ i|ol)a.ió¡ ó ncg¡oó. d.l c.irli!)
1. ,... n' I a quc I rc l' ,L.. " cjrú rn.,

có¡risks. dc ilrdlrc. pri !u¿ deposi.e Í ttúé !-¿lodrd€ l¿s cuc¡tái

Jc ¡-rlizr dc ¡.unuhclo., ip6!.. r cid. ?óliz6 ¿¿ idr¿Riór, n d.
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QIJE OTORCAN [O5 CONYUGES RAFAEL OSWALDO PATIÑO AROCA Y

aLtNA MARGAR|fA AcosfA llMENEz a tavoR DEL sEÑoR 'LAVTER
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REPUBLICA DEL ECUADOR

IDENTIDADIFICADO DIGITAL DE DATOS DE

Nume¡o unlco de idónlilicación 0903531734

Nombresdelciudadano: PATÑOAC0STAJAVIERANDRES

Condición d6¡ cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECLJADOR/GUAYAS/GLJAYAQUILIBoLIvAR

Fecha dsnaclúlento:5 DEJUNLO DE 197.4

Náclonálidad: ECUAf OR ANA

lnstrucción; BACH LLERATO

Prol€siónr ESfUD ANfE

ARGUELLO ROMAN THAL A ELIZABETH

[¡átrimonio:16 DE NoVIEMBRE DE 2002

del padB: PAllÑO AROCA RAFAEL OSWALDO

dé l¿ madr€: ACOSTA JIM ENEZ ALLNA MARGARITA

Fecha deexp.dicion rq DE ENERO OE 2016
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nepúeLlct oeL ecu¡oon

ECUADOR/GI.JAYAS/GL]AYAOU L/CARBO

cÉRrtplcaoo DtctfAL DE DATos DE IDENTIDAD

Número unico de idennficacio¡: 0903329172

NOMbTCS déI CiUdád'NO PAT ÑOAROCA CARLOSALBERTO

Condición de¡ cedulado: CIUDADANO

Lugár de nácimienlo:

Fechá ds ¡aclmienlo:2'1DE NOV EMBRE DE 1949

Nácio¡alidád: ECLJAf ORIANA

P¡ofesión: ING ELECTR CO

Estado civil: DLVoRc AOO

Nombtes dal Padr6: PAflÑO ENROIJE

Nombres d€ la ú¿dre: APoca MEPCEDES

Fe¿há de étpédicion:23 DE AGOSTO DE 2011
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REPUBLICA DEL ECUADOR

RTIFICAOO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

ñúm.¡o único d. ideñtil¡c¿ción: 0914424601

NOMbTESd6ICiUdAdA¡O:PA¡ÑOACOSIACAROLLNAGISELLA

condicló¡ del ced!lado: c uoAoaNo

Lúqar de naclmi€nto: E_CUADOR/GUAYAS/GUAYAOUIL/aoL vAR

Fech¿ donaclmlonlo:14 DEDICIEMBRE DE 1936

Nacionálidad: EcuAf 0RLANA

SEXO: MUJER

tnsrrucciónr sEcuNoARla

Prof3sióni ESTUDIANTE

Eslado civil: SoLTERO

Fecha d. Makimon¡o: No R€g stra
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Nombres dolpadre. PAI ÑOARoCA FAFAEL O5wALDO

Nombres o€ la r¿dre: aCOS-A lvENfT aL \^ VAoCAPI-q

Fecha de €¡pedLclon l0 DE ENERO DE 200T
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REPUBLICA DEL ECUADOR

'tFtcADo OIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD
|[aL

Número único de identilicacióni 09r0296391

NOMbIES dE¡ CiUdAdANO: ARGUELLO ROMAN TNAL A ELEAEEfF]

co¡dición delcedúládo: c uoaDANo

LuCar de nacimiento: ECLJADOR/GUAYAS/GLJAYAOU L/CARAO

F€ch¿ ds nacinienlor22 DE JULIo oE 1977

Nacionalidad: EcUAToRL¡NA

il ililililililililililililililrilr rilril

¡nstruccló¡: SECUNDAR A

Prolésión: ESTUO ANTE

cónyuge: JAVIER PAT ÑoAcosTA I

É€chade Matrimo¡io: 16 0E NOVLEMBRE DE 2002

Nombr€s de¡ padre: GUILLERMO AN LBAL ARGU ELLO

Nombr€s de ¡a úadre: MARIAELZABETH ROMAN

F€cha de exped¡ción: s DE aBRIL 0E 2010
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han considerado Dertinentes Da¡a dar la soleúnidad
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'd"n 
irican con et 'p'¡iti.ada.6/(Ni¿rl

oe s:\,.ñ" Na.ionar d" Identir,cac on .t"Mt"'"1

(0.8 20l6r. dpl aoaseio dc Id Judr.arur¿.- Lerd¿

les fue la presente escritura de p¡incipio a fin y en

alta !oz, por mi eI Notario a los intervinientes, éstos

la aprobaron en todas y cada una de sus partes, se

afirma¡on, ralificaron, y firúan en unidad de acio y

conmigo, el Notario, de lodo 10 cual DOY Ft.

c.c. o9oa5a37a4 c.vlot9-22a
p. RATAEL OSWALDqP4TTÑO AROCA y p. ALINA
MARGARITA ACOIiTAJ'IMENEZ DE PATII{O

lliii
cARrros'ÁLábRTo tATrño ARocA
c,c, 0903429372 C.V. 017-315

JAVIER DRES PATIÑO ACOSTA

CAROLINA GTSELLA PATTÍO
c,c, o9t4424601 C,V. O23-

IA ELIZABE:II{T
c.c. o910296391

O MOYA FLORES.



SE OTORGO ¡NTE A,II Y CONsT,4 DEBIDAMENTE
REGI5TE¡DA €N EL AACHIVO A MT CAR6O EN FE
DE ELLO CONFIERO ES-rE TERCER
TESTIMONIO EN VEINTTTRES FOJA5 UTILEs AUE
sELLO, RUBRICO Y FIRAAO,

oUAYAQUIL, 24 DE N RE DE ?017

A FLORES
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hé nota al narsen de la má$iz de la escrtlra púb¡ic¡ de CONSTITUCToN DE LA

COMPAÑfA D3 RESPoNSABILIDAD L¡MITADA ,'IMYRE c. LTDA.', celebrada ante eI

Notarlo Quinto del cantón Cuayaqut, DOCTOR GIjSTAVO FALCONT LEDESMA, con

re.ha velntisiete de Dlctenbre d€ mi¡ ¡ovectenros serenta y seis, (archrvo hoy a mi
c¿rgol, dcl conte¡ido de Ia copia que anbcede. cuayaqufl,prinerode Dt.tenbredel
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..* Registro Mercantil de Guayaquil

NU^fiRO DE REPf,RTORIO: 205?3-.-

FECIIA DE REPERTOPJo: ztt|br/¿orñ
HORA DE ¡TEPERT( 'RIO: 
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